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POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA REUNIDA UNA INFORMACION PARA

1 

 DECIDIR 

m 
 .1 1 4 / 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autóno a n gil) al
2015  

de las Cuencas de los Ríos Negro-Nare "CORNARE. 

En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 de 1993, 1437 de 2011, los Decretos 
2811 de 1974, 3930 de 2010 y 1541 de 1978, la Resolución Corporativa 112-6811 de 

2009 y las demás normas complementarias y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado No. 131-0537 del 2 de Febrero de 2015, el señor JOSE 
GILDARDO HURTADO ALZATE, identificado con cedula de ciudadanía número 
70.906.721, en calidad de representante legal del municipio de Marinilla con Nit 
No.890.983.716-1, solicito ante la Corporación PERMISO DE VERTIMIENTOS, para el 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales a generarse en las 115 
viviendas de las veredas el pozo, Porvenir y salto abajo del municipio de Marinilla y que 
van hacer parte del convenio interadministrativo N° 450-2013, suscrito entre la 
corporación y el Municipio cuyo objeto es: "DISMINUCION DE LA CARGA 
CONTAMINANTE DE LAS MICROCUENCAS EL POZO, LA HONDA Y EL CHOCHO-
MONTAÑITA, A TRAVES DE LA CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS EN LAS VEREDAS EL 
POZO, PORVENIR YSALTO ABAJO DEL MUNICIPIO DE MARINILLA". Dicha solicitud 
fue admitida mediante Auto No. 131- 0093 del 5 de Febrero de 2015. 

Que mediante modificatorio al convenio interadministrativo se incorporaron las veredas La 
peña, El Rosario y La inmaculada, las cuales hacen parte de la microcuenca la Honda. 

Que revisada la documentación por el técnico asignado, se encontró ajustada a lo exigido 
en el Decreto 3930 de 2010. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Decreto 3039 de 2010, se 
procederá a proferir el Auto de trámite que declara reunida toda la información para 
decidir y que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información para decidir, acerca del 
trámite de Permiso de vertimientos iniciado por Marinilla con Nit No.890.983.716-1, a 
través de su representante legal el señor JOSE GILDARDO HURTADO ALZATE, 
identificado con cedula de ciudadanía número 70.906.721, para el sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales a generarse en las 115 viviendas de las veredas 
EL POZO, PORVENIR, SALTO ABAJO LA PEÑA, EL ROSARIO Y LA INMACULADA 
del municipio de MARINILLA y que hace parte del convenio interadministrativo 450-2013, 
cuyo objeto es: "DISMINUCION DE LA CARGA CONTAMINANTE DE LAS 
MICROCUENCAS EL POZO, LA HONDA Y EL CHOCHO-MONTAÑITA, A TRAVES DE 
LA CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS EN LAS VEREDAS EL POZO, PORVENIR YSALTO ABAJO DEL 
MUNICIPIO DE MARINILLA. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto Administrativo, con forme lo 
dispone el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en la página Web de la Corporación lo resuelto en 
este Acto Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBIJIQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA ANDREA ÁLZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Proyecto: Abogada Yuddy Correa. (Fecha 2/3/2015) 
Expediente: 05440 0420846 
Proceso: Tramite ambiental 
Asunto: Vertimientos 
Reviso: Abogada P. Usuga Z.  
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